
 “2025, Año de la Innovación y el 

Fortalecimiento Educativo”  
  

 

 

LTAIPSLP84XLIG 

 

Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, así como en los Lineamientos 
Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las 
Obligaciones de Transparencia, me permito justificar el motivo por 
el cual NO SE GENERÓ información para el formato identificado 
con la clave LTAIPSLP84XLIG, correspondiente al cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia de esta dependencia 
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